
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
     Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso:               JURISDICCIÓN VOLUNTARIA.  

(CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL) 
Radicado:   110014003016 2022 01225 00 
Demandante: ENRIQUE VELEZ ROMAN    

 
Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos de los 
artículos 577 a 579del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 
 
1.-ADMITIR la demanda de CORRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL DE 

NACIMIENTO, iniciado por el señor ENRIQUE VELEZ ROMAN.  
 
2.- El presente asunto se tramitará bajo los ritos del proceso de 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA de que tratan los arts. 577, y ss del CGP. 
 
3.- Por secretaria OFIECESE a la NOTARIA PRIMERA DE CARTAGENA - 
BOLIVAR, para   que   procedan   a   remitir   a   este   Despacho   los   
documentos antecedentes con los cuales se constituyó el registro civil de 
nacimiento identificado con NUIP 79235452 e indicativo serial No. 33016009 
que corresponde al señor ENRIQUE VELEZ ROMAN.   
 
4.- RECONOCESE a la abogada ANGY LORENA MARTINEZ CORREDOR, 
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 

Firmado Por:

David  Sanabria	  	  Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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